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MEMORIA. DESCRI P T I V A :.

Sobro * un nuevo proc 3dimiento do o c o no c ido hasta hoy para ob­

tener retratos fotográficos pintados y cubiertos por la  par­

te visual con si propio soporte en que se ejecutan."
r

Para hacer estos retratos se tomara una película ds celu­

loide del tamaño que se desee (no Importa cual^ previamente 

emulsionaba y sensibilizada para obtener por los medios cono­

cidos fotográficamente, una reproducción en positiva de un 

negativo fotográfico y asi como hasta, ahora las positivas  

sobre ^slicula fotográfica 33 han utilizado bien soa en su 

color natural o coloreadas en uno o varios colores para ver­

ías a t ravbs ds la luz, ol procedimiento ûo aqui se trata 

y ^ue no ha sido explotado por nadie, -es para varias como 

s i  fuera un lienzo pintado, es decir, sin trasparencia.
t

Una vez impresionado en la  ^eiicula el  retrato que -3 ha 

de pintar ¿.ara io que nay p e  impresionarlo en sentido in­

verso a como se hace ahora ya 4u3 el retrato ha de verse por 

la parte de la película y no como actualmente por la  de la  

gelatina emulsionada, so pinta con los coloras y tonalida­

des que so desee ya sea limitando los colores o bien dando 

al retrato cuantos colores necesite para la verdadera repro­

ducción del original.

Terminada la  pintura del retrato, se f i jar á  este, pegán­

dolo a una lámina de zinc ú otro metal cualquiera dejando 

margen en la citada lámina para doblar unas pestañas que 

cierren y aprisionen todos los bordes del retrato, teniendo 

presente que la  parte pintada del retrato debe quedar ence­

rrada entro la película y la  lámina de metal, viéndose el 

retrato per el reves, es decir, por la parte contraria a la 

sn que se ha pintado, exactamente igual a lo que ocurre con 

los rótulos pintados en c r i s t a l .
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l i d  A:

Por la. presenta nota, la patante de invención a que 33 re­

fiere la presente memoria descriptiva, se reivindica la  pro­

piedad de explotación exclusiva, de un procedimiento para 

obtener retratos fotográficos pintados, caracterizados espe­

cialmente por presentar:

A. = Porque el retrato que de¡=>criptc queda en esta memoria,
/

se ve por la parta contraria a la en que está ¿jintado sin  

necesidad da mirarlo a través de la luz.

B. = Porque está ejecutado sobre un soporte trasparente pre­

parado fotográficamente.

C. = Porque entre el soporte del retrato y la pintura que 

lo colorea, existe adherida é interpuesta una capa do gela­

tina emulsionada y sensibilizada fotográficamente.
t

i:. = Porque queda el retrato cubierto por la parte visual,
1

con e l  mismo soporte empleado para ejecutarlo y por el rever­

so y contornos, por Ia- lámina da metal.

E.= Porque por efecto de la  reivindicación D queda la pin­

tura impalpable a menos que se destruya si  retrato.

' NOIA I VINEICADORA:~ La presenta patente, deberá recaer

sobre un procedimiento para obtener retratos fotográficos 

pintado® y cubiertos por la parte visual con el propio soxjor- 

te sn que se ejecutan.

Sean cualesquiera las circunstancias que concurran con esen- 

cialidad del objeto de la patente definida en la memoria y an­

terior reivindicación y con los fines especificados cual obje­

te 03 obtener retratos fotográficos pmxados y cubiertos per 

la parte visual por el propio soporte en que se ejecutan.
f

Bilbao á veintidós de mayo de mil novecientos vein tiséis.
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